
lidadreligioW yadhesion ¿ la Rein* nuestra Se-
ñora. Y últimamente, que si por la premura 
del tiempo no fuese posible á los Prelados dio-
cesanos y Superiores de las órdenes religiosas 
plantear este plan para que se observe eu el cur-
so próesimo > se acomoden i él en cuanto sea 
posible, dando cuenta sin dilación á S. M. por 
conducto de la Secretaría de mi cargo de cuan-
tas medidas adopten al intento j en la inteligen-
cia, que respecto dé los libros por los cuales de-
ba hacerse la enseñanza, s^lian de arreglar pun-
tualmente á lo prevenido. De Real orden lo di-
go á V. pira su inteligencia . j cumplimiento 
en la parte que le toca. Dios guarde i V\ mu-
chos &&G& Madrid 12 de Octubre de 183§.===A1-
•aro Gómez.» 

Y d los efectos consiguientes , y debida pu<-. 
büeidad y he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial de esta Provincia» Almería 18 de No-
viembre de 1835.¿=»Joaquin de Vilches. 

Ot ra .^Núm. 56. 
El Ecsmo, Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de lo Interior con fecha 6 del actual 
me comunica la Real orden siguiente. 

« S. M, la Reina Gobernadora ha témelo á 
Liiiu disponer que en la próesima retalio a de las 
Cortes se imprima y publique el diario de sus 
sesiones/ por cuenta dé la' liüprenta Real , ¿otl 
calidad de por'ahora, y con este motivo, me en-
carga S. M. diga á V. S. como lo egeeuio, qiie 
procure fomentar, por cuantos medios estén á 
su alcalíce las suscripciones-á dicho diario, pa-
ra que de esté - modo se d¿ la publicidad posible 
a un documento1 tan i rite redante ä todos los pue -
l>los del: Reino. Dé Real orden lo comunica a 
Y. S. párarsü Conocimiento y efectos oportunos. )> 

Lo que ke dispuesta se 'inserte en elboletin 
oficial de Id Provincia para su debida publi-
cidad j ya fin de que las Justiciéis de los pueblos 
de la misma , procuren satisfacer los deseos áe 
S. M. Almeria "¿tí deNoviembre de i835.~=Joa-
quinde Vilches. 

sr • • O t r a ^ N u n u -57. ; . • ... -
Los L4yuntamientos de los pueblos que a con-

tinuacioií^espresaran, ^pon,dr'án-de'0ti¿' el-;pre¿ 
ciso térininq dé ócbo días y y ^ j o apecibimiet^ 
tó deAaprétóto; bn %u defeco y eii poder dél<&¿¿ 
Juez de primera instancia de-éáa Capital y como 
Sibdelfegáda Be pénas de Gámara y las cantidades 
ipre'se iéŝ desFgToán̂ ^̂ ^ socorro 
nistradöenel~ mesí dé'Oetubré^antériOT^tes pre-
sos pobres ricinos* dé dichos püfeblosy ecsisten^ 
fes en la cárcel de esta r e f e r i d a Capital - sin cu-
yö previo pago, no podrá continuarse ausilian-
doles. Almeria 24 dé Noviembre de 1835.«=Joa-
quinde 'Vilches. \ -
" /Albolodüy; 13-l4.«=Pechjna,34-22.«=Enix 

"34-122;«=JKagol 29^2.=Róqu*tas;20-4.=Dalías 

I N T E N D m C I A DÉ GMNADA. 

Circular.—Nám* 8. 
Este dia ha tomado posesioa de la Intenden-

tía de esta Provincia y SuBdelegacion de Rentas 
del partido de esta Capital, Si\ D. Francisco de 
Paula Pareja, nombrado por S. M. la Reina Go-
bernadora para sevir dicho empico, en Real or-
den de 14de Octubre último. Loque he dispuesto 
se inserte en los boletines oficiales de esta Ciudad 
y la de Almería para conocimiento de las Justi-
cias y Ayuntamientos de los pueblos de ambas 
Provincias. Granada 20 de Noviembre de 1835; 
Manuel Bravo. 

Otra —Núm. 9. 

Debiendo finalizarse el dia 30 del actual todos 
los espedientes desubasta de ramos de rentas Pro-
ui acia i es que han de servir para el año próesimo 
de 183o, estimo oportuno recordara todos los A -
yuntamientos de los pueblos de esta Provincia el 
cumplimiento esacto y puntual de lo prevenido 
en circular de esta intendencia núm. 62 inserta 
en el boletín GÉcial del dia 28 de Setiembre úl-
timo, para que i u falible me ate remitan a mi po-
der dentro de los seis dias de Diciembre próe-
simo los referidos espedientes de subastas, baya 

^habido ó no licitadores a dichos ramos-, v espe-
ro que ningún Ayuntamiento dejara de cumplir 
tan importante servicio. Granada 23 de N o v i e m -
bre de 1835.^Fraricisco de Paula Pareja. 

, Suhdelegación de Rentas de silme. ia. 
* / 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 30 de Octubre 
último ha comunicado á esta Intendencia la Real 
orden s i g u i e n t e . S . M. la Reina Gobernado-
ra ha tenido á bien comisionar ( por convenir 
asi á su Reai servicio )á D. José BordiuyGón-
gora, para que por ahora y hasta tanto que otra; 
cosa se disponga, cuide de activar la recauda-
ción de las rentas del Estado en ia Provincia ci-, 
vil üe Almería j debiendo proceder en todo de 
acuerdo y con anuencia de V". S. como Inten-
dente ¿c la de Granada, de manera que sin em'z 
barazarsele innecesariamente en el desempeño de 
su coorision, se observe; y mantenga el orden 
debido respecto de ías atribuciones de V*. S. y 
dé la7depehdéncia en que actualménte se ballaii 
de su autoridad las oficinas y empleados de la 
primera de dichas Provincias. Y de Real orden 
lo digo á V¿ S. para su-conocimieiito y efectos 
correspondientes.» 

Lo traslado ¿ V". á fin de que por su partg 
no se oponga á que dicho Sr. Bordiu; use de 
cuantos : ínedios insinuativos Je dicte su celo con 
los pueblos morosos pertenecientes á la Provin-
cia civil de Almería, que son de esa Subdele-, 
gacion , para obligarles al pago , antes bien siem-
pre que alguno de los referidos pueblos ponga 
¿ificuitades en la solvencia de sus débitos, de-
berá \ . si lo juzga aecesario consultar las luces 
de aquel y perdirle lé manifieste los medios de 
vencerlas-, en la inteligencia de que los coactivos 
solo pueden ser usados por Y. con arreglo á ins-
tracciones, y que solo á estas y a mis órdenes de-
bc-V. estar sugeto^ eomo terminante y esplícita-
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MJMERO 104. SÁBADO DE NOVIEMBRE DE U5Î. (6 CTOS.) 

Se suscribe á este periódico, 
qnesale los miércoles y sába-
áóSj en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
BÍensuáles llevado i la casa de 
los Sres. suscritores. 

En i as Provincias-á 12 k«. 
al ibes fran co de porte. 

Los avisos ó articulo* xz 
remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cu jo requisito 
DO se'recibirán. 

sn 
h ¿ i « 

ARTICULO DE OFICIO. 
GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. , 

Circular. ***Nám .54. ., • r -
El Sr. Subsecretario del Ministerio de 16 

Interior con fecha 31 de Octubre último hié 
comunica la Real orden, siguiente. "4 " 

« Por el Ministerio de la Guerra se ha ccP 
mullicado a-este de lo Interiór con 'fecba; 18 Se 
Setiembre ¿últiino la Real orden si¿uien¥e. 

f • * - V , • . - ' ' v ' 

La Junta Wpériór gubernativa de Medicina 
y Cirujía én 31 de Agosto úítímo dijó á mi4 an-
tecesor lo 'que sigüel—Impulsada l¿'Rea] Junta 
superior gubernativa de Médiéi'ná'y 'Cirupa^por 
los principias de; su instituto y.por el aróor güe 
la distingue hacia él mejor "séirncio áé^S."1 '^ 
y, él de la humanidad doliente ^ .adoptado 
éuantas medidas"bá 'creidó-'p^i^ti^^deMo/^^f 
círculo de sus a£nl>ucídiaes:' 'p£n£/&dquiHt 
sores útiles y dispuestos á ̂ ticár|írse dé la 
téricia de los •;mÜttáré$- elfftfmp1? etí cüa^ffiffjí 
punto de la' Pepíiilalá' ;áoBdírse;]K2!féh H'-séS* ne-
cesario socorrerlos: siendo ¿entredirás ^ forpi^ 
cíótr de uii padrón ó alistamiento de loF sdlté^ 
ros , viudos sin Bf^s^Je. segtin ^re^ríbe^Fpai:^ 
rafo 15 réglaíméhtpfacultativo castréns¡é: pa-
ra los c a s o s imperiosos' enqué" desgracia dable p-
te se encuéntra la Nación^ M efecto se ba di-
rigido la'Beái Juhta a las Reales Academias fa-
cultativas 3 pero muy luego le han espuesto' la 
imposibil idad de llíenár cümplídame nter sus He -
seos por la falta' de autoridad en sus Subdele-
gados para ecsigir las n o t i c i a s conducentes. En 
tal conflicto ' y temerosa de qué llegue el caso 
de no tener facultativos de'quien hechar mano 
para un objeto tan sagrado como importante-, 
se ba decidido la Real Junta i esponer á S. M. 
la Reina Gobernadora su siiuacion indicando al 
propio tiempo > cu*l uno 7 Otn) verificó por el 

organo de x . Ë. , que el único medio que bay 
( A en su copcepio para salir cié ella , es el; qii 

tenga ^qiplido electo lo -mandado en el refe-
rido parra fo,.í 15 capítulo 1. 0 del reglamento 
para Iq;cua|;entieiide que podría dignarse S. M. 
mandar que el Sr» Sopecintendente general de 
Policía ; > valiéndose de.sus Subdelegados en todo 
el Reino facilite á la Real Junta rélaciones cir-
cupstanciádas de los facultativos;civiles.j Médi 
co - C i ru ja nos , Médicos j . ' l ice «ciados en, CIruji ̂  
Médica , con espresion de los que §on solteros, 
viüaos y casados , con; hijos y sin ellos y,las fe-
cnsS'de sus titulo^.^respectivos. De orden de 
S/' M.v; lo' digo á V:S. á íin de que por ese ..Mi-.: 
nisterio se, espidan Jas ordenes convenientes para 
que teagau cumpiiap . efecto los justos deseos de 
XÁ Juntad > > * . - . •« ' : 
- .,,i^vtraslado á «VV. para que inniediata-
menté rebutan d este Gobierno civilfrel(icioiies, 
circunstanciadas del ninnerò de facultativos r 
sus * circitríUanciqs , de los (¡ue ecsiftqn- ? en sus 
re§pe§tì/uòs 'púebios [ je tèhminos según. s,c prccep -
tuú en id misnià Beai orderi,^I)ios gitarde d 
Wu miicfòòs años, 'Almería 20 de • jVovieinhrc 
de 5.'«Joaquín de' V il ches. •====&Justicias 
f Ayuntamientos ele los ñuto ios de esta Pro-

V > v > • • • * - , « i a , 

yin cía, ' . • 
Qtra.^z r 00. 

El Sr. Subsecretario de lo Interior con fc-
cha 3 1 de Octubre ultimo me dice de Ileal or-
den lo siguiente. 

«Por él Ministerio de Gracia y Justicia se be 
comunicado á este de lo Interior lo que sigue. 

Intimamente penetrado el .Real ánimo de 
S. M. la Reina Gobernadora de que nada im-
porta tanto al bien del Estado y de la misma re-
ligion corno el dar a la educación de la juventud 
destinada al servicio de la Iglesia-aquel carácter 
dé uniformidad énlss doctrinas ^ y de concier-
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mente previene la preinserta Beat ¿rden. 
guard« á V". muchos aüos. Granada 11 de Noviem-
bre de 1835. — C. / . / . ==Manuel . Bravo. = & \ 
Subdelegado d,e Rentas ele -Almería. 

Al anunciar al público esta disposición 
del Gobierno , me veo precisado á recor-
dar ¿ ios pueblos que tienen débitos atrasa-
dos , para que idmediatamente ingresen en esta 
depositaría las cantidades que adeudan á la Ha-
cienda, sirviéndoles de mayor estímulo para ve-, 
rificarlo , la consideración de las presentes apu-
radas circunstancias d« los inmensos recursos pe-
cuniarios de que necesita disponer ei gobierno 
para el armamento, equipo y sosten del egér-
cito que prepara para destruir de uu golpe la 
guerra civil devastadora de las provincias del 
norle , que sostiene el monstruo de la ignoran-
cia y enemigo implacable del trono de Isabel 
y la libertad Je nuestra patria, que hoy gozamos* 

No puede tener sentimiento alguno da buen 
español e! egoísta ¿ indiferente á las voces ma-
ternales con que S. M. la 'Reina Gobernadora 
invita á sus subditos en tan grande crisis. Y ¿qué 
se podrá inferir de ios omisos y que se resisten 
á pagar al Estado lo que le pertenece? Empero por-
tento , en el patriotismo de los pueblos de este 
partido, que se apresurarán a poner en esta de-
positaría las sumas de que son deudores, evitan-
do á que el comisionado , usando de sus faculta-
des , adopte medidas rigorosas, para llenar ei 
objeto que el gobierno se propuso al tiempo de 
darle la cornision , á cuyo fin removeré por mi 
parte cualquier obstáculo que se oponga, siendo 
iüflecsible con ios que, por morosos é inobedien-
tes, se hagan sordos a las justas reclamaciones de 
los encargados de la recaudación, apesar de lo 
repugnante y doloroso que me son los medios 
coactivos y violentos ¿ -cuyos perjuicio« a los que 
los sufren no me son desconocidos» 

Lo que he dispuesto sé inserte en el boletín 
oficial, para conocimiento*de quienes correspon-
da, y su mas puntual y esacto cumplimiento. 
Almería 27 de Noviembre d«' 5 .^Fícente 
Alvistur. 

; m & m m . • ; v ; 

GOBIERNO € 1 VIL BE LA PUO¥INGIA 
1 cU Almería. 

Circ tdar .^ t fúm^ 56. ^ 
El Eesmo. Sr. Secretario de Estado " t ' del 

c ¥ * 

Despacho de lo Interior, ha ^pedido de Real 
ordena este Gobierno civil1 varias noticias, que han 
de sevir para formar la segunda'parte de^la guiadel 
mismo Ministerio y siendo de suma urgencia eva-
caatias con tóda la brevedad -y5 ésactitud debidas,4 

prevengo á los ayuntamientos de ios"jtfueblos- de 
esta Provincia , que tan luego cómo reciban la 
presente por medio del boletin oficial, ̂ e infor-
men por lo que á cada cual corresponda.- > 
- I. o g[ numero de escuelas de primera -edú-
eacion de amobs secsos, que haya en sus respec-
tivo^ pueblos.; :: -
~ 2. ° El de las cárceles qué ecsistañ en cada 
»no , y estelo en que se hallen. 

3. Q Si tituen ó no ccineatcrio público ¿ su 

estados y si «stan o no construyendo lí» qué fel teni 
. 4. ° Las obras publicas de utilidad ú orna-

to que se hay an egecutado ^ ó este n haciendo^ 
desde la instalaeionrde ría Subdelegado« de fo-
mento o Gobierno civilde esta Provincia. 
/• 5. ° Los precios eomunes-eii rs. y n. de los 
productos de todas clases de su respectivo territorio* 
» 6. ° Las fabricas* de toda especie que haya 
en cada uno , y mí mero de operarios que ocu-
pen , á saber. -1.--9 acuellas que sol^ empleen 
oorao primeras mátenoslas sustancias mi «erales, 
como el hierro el plomo , los: demás metales, 
el azufre , ¿Ce. 2. ?'..las que trabaje^* con subs-
tancias-vegetales , como los molinos -de granos, 
telares de i i nos y cánamos, calderas; de aguara 
diente, <3cc. 3. ° las que invierta^ obstancias 
animales, couio lana^ seda, cera / cueros, hue-
sos, ÓCc. 4. 9 lasjen que por primeras inaterias 
se mezclen dos ó mas substancias dé las tres cla-
ses anteriores , como las de-jabon^ papel, t in-
tes, alfarería, ÓCc. f 

Lo que prevengo á las "citadas corporaciones 
para su mas esacto cumplimiento ^ esperando se 
apresuraran á darlo con claridad y esmero ¿ pa-
ra quedar á salvo de responsabilidad , y no des-
mentir su celo é inteligencia. Almería 27 de 
Noviembre de 1835. —Joaqi&n de File fies. 

• • i. . • 

Juzgado de ^rir^ra 'iMsMi^m '3c r Almería. 
El Secretario dehReal^Amendio déla Au^ 

diencia de Granada, cori fech% .21 .del mes 
procsinza pasado me clic&lp $p$i00pipz 

« El rEcsiaaioi Sr., aS^etado?d& Esfeado y del 
Despacho de; Gracia-y JfesÜeijatct^/e$ha .§ del 
actual y se .Uha servido ¡ anica^j^; ̂ , Regen-
te de esta Aíidietícia feofteal; 
i ^ Es Ja que cofí «1; por 
«l Oohiérno civái*«n^^oietin p&iat, m ^ 102.) 

jp lo €ráslado\ 

mucho* - años.:: Mumeria.. -23.;," Ni^smi>rA 4* 

Otra. ^Ú'Áir Zi: 
Nombrado pór S; M. la ítóha Gobernadora 

(Q. D. J u é z í d e ^ p r m e ^ ^ i n ^ ^ g ^ ;£«ti.do 
á que dá; nomb^iestaQ C a p ^ l fe 13 • £ ? 
'poséate.icoQüaq^l^ a e a . ^ a í ór-
déñlde Buév€| de| cprrk^te 

córdar á S L d^ deber, eu ^que ^e^u^uJÍra o^cons^ 
tituidos y la 
té; a: sas¿ atribucipnes^parak ^u^J^^dmim^r^c^a 
de Justicia nOtpade^ca^ paen^/^rasa* me 
hqlloi convencidoj|e, quedQ. llepai^n cô n ^unr 
tualidadrqüe dfí 5 íjb gQ^.I^ M f ^ t ? ^ ? 
lisongeo uo darán lugar á ponerme,^u.iel 
adoptar medid«s ane.resistiín_los sentimientos de 
qpMstoyi Í ^c i4g^e igs , cua les ^ g q d r i a j d ^ -
prenderme en circuustancias^de ¿• 
plegar el lleno de-^autoridad que S. M. me Ka 
eonfiadótpaía Ml*&K*hfm ~ 
bio de las sabias leyes que nos rigen. Aímeria2S 
de Noviembre á^855:^¡f&séViGarcia Tejero. 
Sres. justicias dé los pueblos de. este partido judicial. 

Imprenta de B. Manuel Sarita fflajia. 
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to y regularidad en su estudio , que sou:¿' u?i 
tiempo la mejor salvaguardia de las costumbres, 
y una fianza muy segura del orden público,-des-
terrando de nuestras escuelas el espíritu de sec-
ta v de partido que no solo lia retrasado siem-
pre el progreso del saber, sino que ha sembra-
do también en la sociedad abundantes semillas 
de odio , disputas y discordias 9 jr fleseahdb 
S. M. que los Seminarios conciliares y las ca-
sas de Regulares sean un plantel de dignos Mi-
nistros del culto por su saber y virtudes evangé-
licas y patrióticas , se lia servido mandar, oida 
la Pie al Junta eclesiástica -9 y conformándose sus- -
ta ricial mente con su dictamen: i. 0 Que la car-
rera d» estudios eclesiásticos de los Seminarios 
conciliares se divida en mayor y menor. 2. 0 Que 
la carrera mayor conste de los años de Filoso-
fía , que conforme al plan general de estudios 
ó disposiciones generales vigentes > ó que lo es-
tuviesen en adelante > deban preceder en las U-
niversidades a Ja enseñanza de la Teología • de 
los cursos prescritos ó que se prescribieren para 
esta misíiia enseñanza 3 y de dos años de" insti-
luciones canónicas, añadiendo al tratado de jui-
cios lo correspondiente á la práctica' dé los Tri^ 
bu nales eclesiásticos del Reino, en cuyos dos años 
se estudiará también al. propio tiempo Ja Teo-
íógia pastoral y práctica dé la elocuencia sagrad 
da. 3. ° Que la carrera menor consista,, ademas' 
del óonocimiento de ia lengua latina , en iiii año 
de lógica y metafísica „ y otro de Filoscifía mo-
ral j en dos años déla materia de religión, por 
el catecismo grande de Puget , ó el mayor del 
B. Obispo español D. Fr . Rafael Lasala , para 
cuta esplicacioñ y enseñanza habrá un Profesor 
é* .catedrádito;d«stina5o ésprésaiUente con este 
solo ojb jeto ^ y en otros'dos años? de Teología 
moral por lk mañana.., y de la pastoral X elo-
cuencia catequística. pbr: lá tarde. í . 0 Que la 
enseñanza de Filófía . y Teología se bagan en 
los Seniltiarlós conciliares en un todo con arre-
glo á ló qúé sé ejecuté eri Í4s ÜnWérsidacJes del 
Re inó ," tatito respectó ál orden- y duración de 
los estudio? , academias. , .actos y ejercicios lite-
rarios 3 numero dé ¿kteSrSticos por quienesde-
ba darsíe "la enseñanza > corno de los libros Ide su 
¿signatura , escepto los ya d ¿signados ], debien-
do esplicárse también las instituciones canóni-
cas de que trata el árticjilb 2. 0 , por el misr 
pío autor designado Ó que se designare para 
las Universidades. 5-. f Que se . establezcan en 
lós Seminarios conciliares las cátedras" necesa-
rias píi^a qué conforme á lo dispuesto en los ar-3 

tículos anteriores pueda tener efecto tanto el 
estudio déla carrera' mayor como el de la me-
nor ; que áfnudeno multiplicar escesivanien-
te el 

número de catedráticos , pueda encargar-
te la enseñanza del* catécismó al Vicerector, y 
la de la. Teología pastoral al capellan ó director 
espiritual • y (pie en él. caso de que las: rentas 
de los Seminarios no sean suficientes para dotar 
todas las cátedras que deben establecerse, - los 
Prelados diocesanos puedan servirse para que 
desempeñen las qué se estimen convenientes de 
los Prebendados de oficio dé las Iglesias catedra-

ó de los Párrocos de igual clmse del pueblo 

; donde este e'stabl'e&idó el Semiuhrio ,por cuyo" 
trabajo se les asignará una gratificación modera-
da ̂  dando cuenta i S-. M. por la.Secretaría^ de* 
mi cargo, délos sugetos que eligieren , con es -
presión de sus méritos, circunstancias y concep-

: to público que merezcan por su moralidad y ad-
hesión al trono déla Reina nuestra Señora v á 
las libertades patrias ; que las demás cátedras 
se provean por lós respectivos Prelados diocesa-t . r - y 1 . . . , 
tíos,: preña rigurosa oposicion, .con arreglo a lo; 
dispuestó en la ljey primera ¿tít* 11, lib. 1. 0 , 
dé la Novísima Recopilación , observándose para., 
ello el método que para las Universidades del 
Reinó prescribe ó prescribiere en adela ute el 
plan general efe estudios : de cuyas elecciouesi 
darán cuéntalos Prelados á S, M. por el Minis-
terio de mí cargo > con espresion de las circus-
táncias indicadas para que en -su vista pueda. 
S. M. resolver lo que estime conveniente , y 
que una vez obtenida la Real aprobación, los 
catedráticos no puedan ser renaoyidos ni por el 
Prelado que los hubiere nombrado, ni por nin-
gurio dé' sus sucesores en la' Klit 'ra ' t i por los 
cabildos en Sede vacante ¡ sin prévio consenti-
itáeMo de S-. ' M / j para ló cuál se han dé ma-
nifestar las causales al proponer al Gobierno la 
separación 

de al¡ru no», 6. 0 Que conforme á lo 
dispuesto en la mencionada ley , y en el pre-
ciso terminó de veinte dias á-contar desde el re-
cibo de esta Real orden > los Prelados diocesanos 
remitan al Ministerio dé mi cargó terna de ios 
sugetos que álos requisitos prevenidos, en la mis-
ma ley , reúnan una firme y sincera adhesión 
al Gobierno dé S. M. y a las libertades patrias,, 
para las plazas de Rector y Vicerector , siempre 
qüe los actuales no hayan sido nombrados por 
el Gobierno de S. M. , según ;éstá mandado. 
|v.P;;|Que en el mismp termina de jveinte días 
remitan también al Ministerio de mi cargo ra--
zqn nominat de jos catedráticos actuales de sus] 
respectivos,Seminarios , con espresiou ,de su car-, 
re ra concepto público que merezcan por su 
mptaHdad y. opinioa política y si, han obte-
nido J^s cátedras por8 oposicion ^ ó jppr libnei yr 
solo nombramiento del Diocesano. 8, ? Que la 
l>£aL J unta eclesiástica proponga, en los regla-, 
tüiosry piezas Ícíesiatótipas pat^.^uya; oiteneja^ 
d¿fcan los candidatos:, haber seguido, la carrera 
mayor,, Y aquellos >para Jos cuales sea suficien-¡ 
te,;la, carrera m e j g o r T

0
 c Quer en lo. supe^ir^ 

ninguna person^ pueda ascender al ^Sacerdocio 
sin haber séfifuido^al ,menos, la:.carrera menor 
en alguna Universidad, ó Seminario^ conci ixc^ 
10. Que los estudios, de los institutos religioso^ 
sean los mismos v durante los/mismos años, yr 
por los mismos 1 iberos, ,que señala,,.ó e u adelan-
te -señalare el. planee" estudios para las Univer-f 
s idadespara la carrera de. Teología^ estudio 
de Filosofía que.deba precederle, ;y> parala Teo^ 
logia dogmática,y moral, quedando el número 
de. Lectores á la disposición de los Superiores, 

. generales y de su difinitorio ; pero con la es-7 
presa condiciox» de que siempre se han de ele-* 
gir en virtud de rigurosa oposicion , personas 
que i su saua doctrina reúnan escele nte mora-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 28/11/1835, p. 4


